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TELEX: 3531013 

A 12. $0S- $S 

NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA, NAVGRANE S. A. 

EL ORO N% 101 TELF. 345975 

GUAYAQUIL - ECUADOR, S, AM. APARTADO 529 

40 13 'N 27 AM *86 
Guayaquil, 14 de agosto de 1986 

SUPERINTENDENCIA? 

' > >PAÑIAS 
o AYAQUIL - er 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Com 
pañías cúmpleme llevar a su conocimiento que en esta fecha el 
señor Francisco Rizzo Pastor ha transferido, por valor recibi- 
do, al señor Pablo Gonzenbach Iglesias los títulos contentivos 
de acciones que a continuación se detallan: 

CEDENTE CESIONARIO 

Francisco Rizzo Pastor Pablo Gonzenbach Iglesias 

TITULO N? ACCIONES NOS. CANTIDAD DE ACC. VALOR EN _SUCRES 

  

8 521/620 100 S/. 100.000,00 
9 621/720 100 100.000,00 

10 721/820 100 100.000,00 
11 821/3849 29 29.000,00 
12 850 1 1.000,00 

330 S/. 330.000,00 

Las acciones transferidas son nominativas y ordinarias y tienen 
un valor nominal de un mil sucres cada una. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y tie 
nen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

    
Del señor Intendente, muy aténtamente, 

NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA ¡NAVGRANE S. A. 

 


